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HABLEMOS DE POLÍTICA:  N° 1
El Grupo “Tetãgua Reminandu”, de laicos comprometidos por el cambio, desea compartir con los lectores (y oyentes) estas reflexiones sobre la POLÍTICA a partir del pensamiento social de la Iglesia y el aporte de otros buenos conocedores de la materia.
¿Qué dice la Iglesia sobre la política? Empecemos recordando algunas expresiones:
1.- “La política es un modo exigente, aunque no único, de vivir el compromiso al servicio de los demás” (Pablo VI). La política es un servicio; esto es fundamental. 
2.- “La caridad política es la forma más noble y más dilatada de la caridad cristiana” (Pío XI). La política es amor al prójimo; y al gran prójimo que es el país.
3.- “La fe cristiana no desprecia la actividad política; por el contrario, la valoriza y la tiene en alta estima” (Puebla 514). Es el valor que tiene para el creyente la buena política . 
4.- “La política es un arte noble y difícil” (Vaticano II, G.S. 75). O sea, una actividad humana que exige inteligencia, sacrificios, generosidad.
5.- “La política tiene una dimensión ética esencial, porque es ante todo un servicio al hombre” (Juan Pablo II, en Paraguay, 1988). Requiere rectitud, honestidad, solidaridad.
6.- “La Iglesia alaba y estima la labor de quienes, al servicio del hombre, se consagran al bien de la cosa pública y aceptan las cargas de este oficio” (Vaticano II, G.S. N° 75). Es decir, los políticos honestos, responsables, laboriosos, merecen alabanza y reconocimiento.
 Al servicio del hombre. La política al servicio del hombre, es lo que más reiteran estas expresiones de la Doctrina Social de la Iglesia. El hombre, la persona humana, debe ocupar siempre el primer plano para levantar el edificio de la sociedad. El Papa Juan 23 dice al respecto: “El principio capital, sin duda, de esta doctrina afirma que el hombre es necesariamente fundamento, causa y fin de todas las instituciones sociales: el hombre, repetimos, en cuanto es sociable por naturaleza y ha sido elevado a un orden sobrenatural” (Madre y Maestra, 219). 
Sobre el punto recordamos también lo que nos dijo Juan Pablo II en Paraguay, a los Constructores de la Sociedad: “La propuesta cristiana está caracterizada por el optimismo y la esperanza, porque se basa en el hombre y, desde un sano humanismo, quiere hacer oír su voz en las instituciones sociales, políticas y económicas”. “Se inspira en el hombre y lo considera protagonista en la construcción de la sociedad. Se trata del hombre creado a imagen y semejanza de su Creador y llamado a plasmar esa imagen en su vida individual y comunitaria”. 
Por eso también el Concilio al hablar de la misión de la Iglesia en el mundo, dice: “Es la persona del hombre la que hay que salvar. Es la sociedad humana la que hay que renovar. Pero el hombre todo entero, cuerpo y alma, corazón y conciencia, inteligencia y voluntad” (G. S. 3). 
De modo que en estas reflexiones partimos del hombre, de la persona humana revestida de su dignidad y derechos.



HABLEMOS DE POLÍTICA: N° 2
Existen confusiones sobre lo que es la Política
Prosiguiendo con la enseñanza social de la Iglesia sobre la Política, el Papa Pablo VI nos dice: “El término política suscita muchas confusiones que deben ser esclarecidas”. (Oct. Adv. 46) . En efecto, “debe distinguirse dos conceptos de política y de compromiso político. Primero, la política en su sentido más amplio que mira al bien común, tanto en lo nacional como en lo internacional. Le corresponde precisar los valores fundamentales de toda comunidad –la concordia interior y la seguridad exterior—conciliando la igualdad con la libertad, la autoridad pública con la legítima autonomía y participación de las personas y grupos, la soberanía nacional con la convivencia y solidaridad internacional. Define también los medios y la ética de las relaciones sociales. En este sentido amplio, la política interesa a la Iglesia toda y, por tanto, a sus pastores, ministros de la unidad” (Puebla 521). Por supuesto interesa también a todos los miembros laicos de la Iglesia. Es la política a lo grande o con mayúsculas.                
Luego está la política partidaria, o política de partido, que es la política de una parte de la ciudadanía, no de toda la ciudadanía. Los Partidos, según Puebla, son “grupos de ciudadanos que se proponen conseguir y ejercer el poder político para resolver las cuestiones económicas, políticas y sociales, según sus propios criterios o ideologías” (P. 523). 
De esta definición podemos resaltar que la política de partido:
1.- representa a una parte de la ciudadanía; a un grupo organizado; no a toda la ciudadanía;
2.- busca conseguir y ejercer el poder político, o sea el gobierno del Estado, de la Gobernación, o del Municipio;
3.- su objetivo es la solución de los problemas económicos, políticos y sociales de dicha comunidad;
4.- para ello tiene (o debe tener) su programa de gobierno; también sus criterios propios y su ideología, para guiarle en la solución de dichas cuestiones. La economía, principalmente, que debe estar sometida a la política y no viceversa.
Podemos preguntarnos: ¿Responde esta definición a la realidad de los partidos que tenemos en el país? ¿Están ellos al servicio del pueblo, de sus problemas y necesidades?
En cambio, la gran política se refiere a la convivencia y al bien común. El bien común “es el conjunto de condiciones de la vida social que hacen posible a las asociaciones y a cada uno de sus miembros el logro más pleno y más fácil de la propia perfección” (G.S. 26). 
Por ideología entiende la Iglesia “toda concepción que ofrezca una visión de los distintos aspectos de la vida, desde el ángulo de un grupo determinado de la sociedad” (P. 535).

HABLEMOS DE POLÍTICA:  N° 3
¿Por qué mucha gente considera la política como una cosa mala? 
¿Conoce nuestra gente lo que es y lo que debe ser la verdadera política?  ¿Por qué está tan desprestigiada la política en muchos países y en el nuestro?  ¿Es un servicio al pueblo o un servirse del pueblo?
Veamos entonces el comportamiento de nuestra ciudadanía en política. ¿Qué es la política para el paraguayo tradicional? Para mucha gente:
1.- La política es el partido; hablar de política es hablar directamente en favor o en contra de un partido. No hay conciencia de la política grande, de la política del bien común.
2.- La política es sentida en forma emotiva, pasional, a través de los símbolos: el color y la polka, principalmente.
3.- La política está relacionada con los jefes de esos partidos, vivos o difuntos; se personaliza en algunos dirigentes. Es el caudillismo.
4.- Se la entiende como una herencia cultural, de los ascendientes a los descendientes. Por eso se dice: “llevamos en la sangre”; o “yo soy de tal partido desde la cuna”.
5.- Por eso el fanatismo; la política está conectada con la tradición, con la vivencia, positiva o negativa de los antecesores, sobre todo con lo sucedido en la guerra civil del 47.
6.- En consecuencia, cambiar de partido es una apostasía, una traición, que crea problema de conciencia al entrar en el cuarto oscuro.
7.- Su situación económica está divorciada de su opción política; por ej. los sin tierra pueden votar por los latifundistas; los pobres por los ricos. Lo importante para mucha gente es el partido: “estamos en el poder; nosotros mandamos”.
8.- El autoritarismo militar dejó huellas en mucha gente: el uniforme, la gorra, la bota, el saber mandar o tener voz de mando. A mucha gente le gusta el liderazgo fuerte.
Estas consideraciones nos recuerdan aquellas palabras del gran arzobispo Juan Sinforiano Bogarín: “El paraguayo ha sido hecho por Dios para estar en casa, trabajar y obedecer; no es inquieto ni pendenciero, ni de instinto sanguinario…mientras no se agiten sus nervios. Hecho autoridad, es un fracaso: desde que ejerce algún cargo, sufre una especie de transformación, dejando entrever marcada inclinación para injusticias, arbitrariedades y abusos de poder” (A. Bray, “Hombres y Épocas”, T.II). 


HABLEMOS DE POLÍTICA: N° 4
Necesidad de una educación cívica y política.
Al “Grupo de Laicos por el Cambio” le preocupa la falta de educación cívica y política de nuestro pueblo, porque la ignorancia y el fanatismo benefician a los politiqueros que explotan a la gente pobre. Por eso tenemos presente el pedido del Concilio Vaticano II que dice: “Hay que prestar gran atención a la educación cívica y política, que hoy día es particularmente necesaria para el pueblo, y sobre todo para la juventud, a fin de que todos los ciudadanos puedan cumplir su misión en la vida de la comunidad política” (Gozo y Esperanza N. 75).
Todos tenemos una misión que cumplir, como ciudadanos y como pueblo, en la vida de la comunidad política, porque estamos dentro de esa comunidad; somos sus miembros. El hombre es por naturaleza un ser social: vive y se desarrolla en sociedad o comunidad, desde la más pequeña hasta la más grande. Nos referimos a la comunidad conyugal, la comunidad familiar, la comunidad social y la comunidad política. Podemos graficar esto en círculos concéntricos, de lo más pequeño a lo más grande. Así tenemos:
1) Comenzando por el núcleo más pequeño, la comunidad conyugal, “Dios no creó al hombre en solitario. Desde el principio los hizo varón y mujer. Esta sociedad de hombre y mujer es la expresión primera de la comunión de personas humanas” (Gozo y Esperanza N. 12).
2) Luego viene la comunidad social o civil: “Los hombres, las familias y los diversos grupos que constituyen la comunidad civil (o sea, los grupos sociales) son conscientes de su propia insuficiencia (para solucionar los problemas mayores); 
3)  Por eso se llega a “Una comunidad más amplia, en la cual todos conjuguen a diario sus energías en orden a una mejor procuración del bien común. Por ello forman comunidad política según tipos institucionales varios” (Gozo y Esperanza N. 74). De ese modo, la comunidad política es la organización mayor y más completa al servicio de las personas, las familias y los grupos sociales.
Nos dice la historia que la organización mayor y más completa existió siempre, aunque con diferentes nombres. Así en los comienzos existió la familia patriarcal, luego vienen los clanes, las tribus, las hordas. En Grecia se conoció la POLIS, que significa ciudad; cada ciudad grande era como un estado independiente, o ciudad-estado. De POLIS nos viene la palabra POLÍTICA: una comunidad organizada con autoridad y leyes. 
También Medellín nos pide la educación política: “La carencia de una conciencia política en nuestros países hace imprescindible la acción educadora de la Iglesia, con objeto de que los cristianos consideren su participación en la vida política de la nación como un deber de conciencia y como el ejercicio de la caridad, en su sentido más noble y eficaz para la vida de la comunidad” (Doc. Justicia, N° 16). La educación cívica y política es una necesidad sentida en nuestro país.


HABLEMOS DE POLÍTICA: N° 5
Concepto de la Doctrina Social de la Iglesia
Palabras del Papa Juan Pablo II a los obispos, en Puebla: “Permitid que recomiende a vuestra especial atención pastoral la urgencia de sensibilizar a vuestros fieles acerca de esta doctrina social de la Iglesia”.
A la luz de esta doctrina queremos llegar a una visión más clara y completa de la política. “La Iglesia Católica enseña y proclama una doctrina de la sociedad y de la convivencia humana que posee indudablemente una perenne eficacia”, nos dice el Papa Juan XXIII en “Madre y Maestra” N° 218. Por eso en este capítulo queremos aclarar brevemente lo que es la doctrina (enseñanza o pensamiento) social de la Iglesia.
En nuestra primera doctrina cristiana hemos tratado de entender nuestra fe, o sea las verdades divinamente reveladas o dogmas que se encuentran en el Credo. Son verdades que pertenecen al magisterio infalible de la Iglesia. La doctrina social, por su parte, no presenta verdades de fe, sino exigencias éticas para la conducta humana. No compromete el magisterio infalible sino el magisterio pastoral de la Iglesia.
Se trata igualmente de una enseñanza basada en la Palabra de Dios: la Biblia, los Evangelios, la enseñanza de Jesús, la doctrina de los Santos Padres, de los grandes teólogos como Santo Tomás de Aquino. La jerarquía eclesiástica actualiza periódicamente a través de nuevos documentos, sobre todo desde León XIII (1891) hasta hoy con el Papa Francisco.
En la Biblia encontramos desde el Antiguo Testamento enseñanzas sobre cuestiones sociales, por ejemplo: sobre el lujo encontramos en los profetas Amós, Isaías y Jeremías. Sobre la acumulación de tierras, en Miqueas, Isaías y I Reyes. Sobre el comercio, en Amós y Miqueas. Sobre la sociedad, en Amós, Miqueas, Ezequiel. Sobre la administración de la ley, en Amós e Isaías.
La Iglesia nos dice que esta doctrina social “es un conjunto de orientaciones doctrinales y criterios de acción”. “Es un pensar a la luz de la fe los problemas concretos que tenemos”.  “Es una reflexión sobre los signos de los tiempos interpretados a la luz de la fe”.
De este modo el católico tiene suficientes orientaciones para formar su criterio y seguir por camino recto y seguro en los temas actuales. Los grandes temas de esta doctrina podemos encontrar como un resumen en “Gozo y Esperanza” del Vaticano II, a saber:
1.- El hombre. La dignidad humana. Dignidad de la inteligencia, de la conciencia moral, la libertad humana. La dimensión social del hombre.
2.- La comunidad humana. La sociedad civil organizada. Los cuerpos intermedios. El tejido social de la nación. El hombre como principio, sujeto y fin de las instituciones. 
3.- La familia, sus funciones. Igualdad esencial entre hombre y mujer.4.- La cultura: los valores culturales. La memoria histórica.5.- El desarrollo económico: la tierra, el trabajo, la ecología, el modelo de desarrollo.
6.- La comunidad política: el Estado. Las relaciones entre países.  La ciudadanía. El gobierno. La Constitución nacional.


HABLEMOS DE POLÍTICA: N° 6
Necesidad de rehabilitar la política.
La política es fundamental; la sociedad que la infravalora corre peligro. Es urgente rehabilitar la política y replantearse una relación activa entre la política y la vida diaria de los ciudadanos: familia, educación, economía, ecología, cultura, salud, justicia, etc.
La política tiene, en efecto, como ambición, la de hacer posible la convivencia de personas y grupos que, sin ella, seguirían sintiéndose extraños entre sí.
La actividad política tiene un fantástico cometido: tender hacia una sociedad en la que cada ser humano reconozca en cualquier otro ser humano a su hermano y le trate como tal. (Son expresiones de un documento del episcopado francés).
Es urgente rehabilitar la política, porque está desacreditada, desprestigiada, no porque la política sea infame, sino porque se la usa mal. Se le ha quitado la fama, el prestigio, el valor que tiene, la dignidad incluso. Hay que ponerla de nuevo al servicio de la convivencia, el bien común, la vida digna para todos.
La política no es mala. Sólo que se hace mal uso de ella. En vez de servir al bien de todos, se la pone al servicio de algunos. De este modo la política se desacredita, se desprestigia. Se convierte en politiquería. Por eso, los partidos políticos están en crisis, en decadencia, han perdido credibilidad y el respeto de la ciudadanía. “Cuando los que mandan pierden la vergüenza, los que obedecen pierden el respeto”.
La política es una cosa muy importante. Tan importante que no podemos dejarla solamente en manos de los “políticos” o politiqueros. Estos la usaron siempre para su propio provecho. Para su beneficio personal, familiar y grupal. Así se han formado los grupos de privilegiados que se adueñaron del poder y mantienen en la pobreza a miles de compatriotas.
Hoy la sociedad civil se está despertando; va tomando fuerza mediante sus organizaciones. Esa sociedad civil tan controlada y reprimida durante la larga dictadura, que no le permitió crecer, desarrollarse y tener participación. Amplios sectores de la sociedad están tomando conciencia de su miseria no merecida y de la corrupción que empobrece más y más al país. En la raíz de estos males se encuentra la mala política, la que crea un grupo dominante de privilegiados que vive muy bien mientras el grupo grande carece de todo y vive muy mal. Es hora de terminar con eso de “yo no me meto en política; yo no hago política, yo no sé nada de política”. Ya es tiempo de superar eso de votar a ciegas, sólo por fanatismo, o por unos guaraníes (pan para hoy y hambre para mañana). Ya no se puede permitir que unos avivados se aprovechen de nosotros, que aceptemos cualquier promesa o que seamos arrastrados por el color o por la polka.  



HABLEMOS DE POLÍTICA: N° 7
“El precio de desentenderse de la política es el ser gobernado por los peores hombres” (Platón). ¿No es esto lo que ocurre en nuestro país? Es decir, “yo no me meto en política; es algo sucio”, y así dejo que otros tomen las decisiones sobre mis intereses, como tierra, producción, comercialización, etc.; así suele ocurrir que dejamos nos gobiernen los peores hombres; lo dijo el gran filósofo hace unos cuatrocientos años antes de Cristo.
Otro pensador más moderno nos dice: “La política es el camino para que los hombres sin principio puedan dirigir a los hombres sin memoria” (Voltaire). Son muchos en nuestra sociedad los hombres que perdieron la memoria de nuestra historia reciente, los 35 años de dictadura: incluso de los años que pasaron después, en los cuales no cesa de crecer la corrupción que empobrece a la mayoría de nuestra población.
De ahí la necesidad de conocer la Doctrina Social de la Iglesia. Porque “la Iglesia…en el campo social predica e inculca tales doctrinas y normas que, si fuesen puestas totalmente en práctica, como se debía hacer, eliminarían cualquier clase de injusticias y se llegaría a una mejor y más equitativa distribución de las riquezas. Se fomentaría asimismo una amistosa y bienhechora actividad y cooperación entre las diversas clases sociales, de tal suerte que todos se podrían llamar y ser realmente ciudadanos libres de una misma comunidad y hermanos de una misma familia” (Juan 23, Ad Petri Cat. 31).
La situación económica es muy importante, para este documento: “Quienes se proponen defender los derechos económicos del pueblo, tienen en la doctrina social cristiana rectas y seguras normas que, puestas debidamente en práctica, bastarán para satisfacer esos derechos” (ibid.). Para remediar de modo eficaz esta decadencia de la vida pública, el Sumo Pontífice señala como criterios fundamentales la reinserción del mundo económico en el mundo moral y la subordinación plena de los intereses individuales y de grupo a los generales del bien común. Una política sin moral conduce al empeoramiento de la situación económico-social de nuestro pueblo.
 Un tema central en la enseñanza de la Iglesia es “el destino universal de los bienes creados”. Los bienes comunes, como la tierra, el agua, el aire, el ambiente sano, los animales, pertenecen a todos, y a todos deben llegar según la exigencia de la justicia y la equidad. No se puede admitir la privatización o acaparamiento de esos bienes. 
La Iglesia rechaza tanto el sistema liberal capitalista como la tentación del sistema marxista. “Ambos sistemas atentan contra la dignidad de la persona humana; pues uno tiene como presupuesto la primacía del capital, su poder y su discriminatoria utilización en función del lucro; el otro, aunque ideológicamente sustenta un humanismo, mira más bien al hombre colectivo y, en la práctica, se traduce en una concentración totalitaria del poder del Estado” (P. 550).



HABLEMOS DE POLÍTICA: N° 8 
Lo que esperamos de los políticos. Algunos puntos fundamentales:
1.- Los políticos deben pensar, tener ideas de cómo solucionar los grandes problemas sociales y económicos del país.
2.- Tener proyecto de país, el modelo, el Paraguay que queremos, partiendo de la realidad que tenemos.
3.- Tener un plan de cómo sacar al país de sus problemas de atraso, pobreza, miseria; en cuánto tiempo; tener un plan global con programas de acción; etapas; estrategia.
4.- Aglutinar la voluntad de la gente en pro de este desarrollo: aunar esfuerzos, y no embarcarse en conflictos, pleitos, descalificaciones, críticas personales.
5.- Tener opción cuando hay intereses contrapuestos: optar por los más necesitados, por los más débiles, por los grupos más vulnerables.
6.- Canalizar los recursos estatales al servicio de la solución de estos problemas.
7.- Usar el poder como un medio, una herramienta al servicio de estos problemas, que es la concepción cristiana del poder, como servicio. La política como un medio para el bien común; no como un fin en sí mismo o al servicio del bien particular.
8.- En síntesis, tener una visión global del país; qué sociedad queremos; una política al servicio de lo económico-social, o sea cómo sacar al país del subdesarrollo y la miseria. Una política que sea ciencia, arte y práctica de hacer posible la primacía de los intereses generales sobre los particulares egoístas.
Comenzar con un cambio de mentalidad. “La educación no cambia el mundo; la educación cambia al hombre y el hombre transforma el mundo” (Paulo Freire). Podemos transformar nuestra realidad con una buena y verdadera educación.
Esta educación, además de la Iglesia, corresponde al sistema educativo. Nuestros mayores recuerdan que ya en los primeros grados eran parte de los estudios la educación cívica y moral. Corresponde también a los partidos políticos, que según el artículo 124 de la Constitución, deben “concurrir a la formación cívica de los ciudadanos”. Corresponde igualmente a la familia, que es la primera escuela de socialización, donde los niños aprenden la convivencia, el compartir, la tolerancia, el diálogo, el mutuo respeto.
A propósito de la necesaria educación política, podemos recordar estas palabras de Bertold Brecht sobre el analfabeto político, al que trata en términos muy duros:
“El peor analfabeto es el analfabeto político. No oye, no habla, ni participa en los acontecimientos políticos. No sabe que el costo de la vida, el precio del pan, de la harina, de los zapatos o las medicinas dependen de las decisiones políticas. El analfabeto político es tan burro, que se enorgullece e hincha el pecho diciendo que odia la política. No sabe, el imbécil, que, de su ignorancia política nace la prostituta, el menor abandonado y el peor de todos los bandidos que es el político trampero, sinvergüenza, corrupto y servil de las empresas nacionales y multinacionales”.



HABLEMOS DE POLÍTICA: N° 9
Jesús y la política de su tiempo
 ¿Qué tiene que ver Nuestro Señor Jesucristo con la política?, se preguntarán algunos. Pero primero veamos cómo era la realidad política de su tiempo en su país, la Palestina en aquel tiempo. Y cuál fue la postura de Jesús ante esta realidad.
Era un país con ocupación militar del imperio romano que imponía pesadas cargas tributarias, con la ayuda de las propias autoridades civiles y religiosas del país. Todos pagaban impuestos a Roma, alrededor del 25% de toda su producción o negocio; más 10% al Templo de Jerusalén. También había mucha corrupción: las autoridades compraban sus cargos, y explotaban al pueblo. Había un sumo sacerdote nombrado por Roma; el sanedrín o congreso con 70 miembros y la policía del Templo. Todos con sede en el Templo, en un Estado teocrático, regido por leyes divinas. Estaban los fariseos, de la clase media, legalistas, tolerantes con el poder romano; los recaudadores de impuestos, que eran usureros. Los esenios, que eran monjes austeros, optaron por la evasión alejándose a vivir en el desierto. Estaban también los movimientos rebeldes armados; los sicarios. En suma, se vivía una situación de injusticias, represiones y miserias. 
Los excluidos o descartados eran los campesinos que vivían en extrema pobreza, abrumados por los impuestos (si salía mal la cosecha, vendía su tierra para no ser esclavos). Los mendigos, los discapacitados: ciegos, minusválidos, paralíticos, epilépticos, sordomudos. Los más despreciados eran los leprosos. Estaban los sin derechos: las mujeres; y los niños que podían ser maltratados y aún vendidos.
Jesús, el hijo del carpintero, que nació y vivió pobre, que “no tenía dónde reclinar la cabeza”,
tomó partido y se jugó la vida, poniéndose abiertamente del lado de los excluidos. Dignificó a los niños (“Dejad que los niños vengan a mí”). Dignificó a la mujer (en el pozo de Samaría conversa con la samaritana; sus amigas fueron Marta y María). Salvó a la prostituta (¿“nadie te condenó?, yo tampoco”). A la Magdalena le hizo testigo de su resurrección. Convierte a recaudadores (Zaqueo, Mateo). Cura a los enfermos. Vivió entre los pobres y excluidos. “Vivir y predicar al Dios de los pobres es un acto profundamente político; era altamente subversivo”.
Las malas autoridades: a los fariseos califica de hipócritas, sepulcros blanqueados, raza de víboras. Tenía actitud crítica con respecto al “zorro” Herodes (Lc.11,32). Critica a los acaparadores de bienes; condena al rico Epulón. La persona es más que el templo y el sábado. Condena al infierno a los que no se ocuparon de los hambrientos, sedientos, etc. (Mt.25).
Consecuencias de esta postura: toda la clase privilegiada, la clase dominante, estaba contra Jesús (escribas, fariseos, saduceos, sanedrín, autoridades romanas). En síntesis, Jesús no formó parte de una política partidaria, sino que “mantuvo una postura tremendamente política y comprometida, que representaba una condena de los políticos vigentes en su tiempo” (Caravias). Por eso lo condenaron como sedicioso, subversivo, agitador, pues su prédica altera el orden establecido. Jesús se metió en la política de su tiempo, buscando el cambio.


HABLEMOS DE POLÍTICA: N° 10
¿Debe meterse la Iglesia en Política? 
Hemos visto (en la entrega anterior) cómo Jesús se metió en la política y le costó la vida.
La Iglesia es continuadora de la misión de Jesús, su fundador. Su doctrina social nos habla de la opción preferencial por los pobres; su postura contra las injusticias, la marginación, la explotación de los más débiles. Una Iglesia al servicio del hombre, “del hombre todo entero” (G. S. 3), de su dignidad y derechos.
En vez del imperio romano, hoy tenemos el imperio capitalista: la acumulación egoísta del dinero; la avaricia de tener más y más. Por eso, “la Iglesia …siente como un deber y derecho estar presente en este campo de la realidad: porque el cristianismo debe evangelizar la totalidad de la existencia humana, incluida la dimensión política”. Evangelizar es anunciar la buena noticia de que todos somos hijos de un mismo Padre Dios, y por tanto todos somos hermanos; la convivencia debe ser entonces justa, fraterna, solidaria.
Por esto la Iglesia critica a “quienes tienden a reducir el espacio de la fe a la vida personal o familiar, excluyendo el orden profesional, económico, social y político, como si el pecado, el amor, la oración y el perdón no tuviesen allí relevancia” (P. 515).
Dice también Puebla: “Existe una instrumentalización de la Iglesia, que puede provenir de los propios cristianos, sacerdotes y religiosos, cuando anuncian un Evangelio sin conexiones económicas, sociales, culturales y políticas. En la práctica, esta mutilación equivale a una cierta connivencia –aunque sea inconsciente—con el orden establecido” (P.558).
Juan Pablo II, por su parte, en su visita a nuestro país había dicho al gobierno de entonces: “No se puede arrinconar a la Iglesia en sus templos, ni a Dios en la conciencia de los hombres” (1988). Era el tiempo en que se reprimía con violencia el vía crucis en las calles y toda movilización que exigiera justicia a las autoridades. Según el Concilio Vaticano II, la Iglesia es el Pueblo de Dios; y el pueblo se encuentra en las calles, en las plazas, en los espacios grandes y abiertos; por eso la respuesta era: no a la Iglesia del silencio; no a la Iglesia de las Catacumbas o recluida en los templos.
La Iglesia consta de cabeza y cuerpo, es decir, jerarquía y laicado. La política partidaria es campo propio de los laicos, aunque pueden también participar activamente en la política sin meterse en un partido, ni crear nuevos partidos, cuando los sectores sociales participan en forma organizada en función de sus intereses sociales, económicos, cívicos, promocionales. Por eso la Iglesia les exhorta y anima siempre para la participación. En cambio, en la política grande, del bien común, debe meterse no sólo los laicos sino la Iglesia toda, cabeza y cuerpo, porque se trata de la convivencia entre los miembros de la sociedad, a nivel nacional y también internacional. ¿A quién no interesa la convivencia justa y pacífica para el desarrollo y bienestar de todos en la sociedad?


HABLEMOS DE POLÍTICA: N° 11
El laico cristiano y la política
Según el Concilio, “Laicos son los fieles que, en cuanto incorporados a Cristo por el bautismo, integrados al Pueblo de Dios y hecho partícipes, a su modo, de la función sacerdotal, profética y real de Cristo, ejercen en la Iglesia y en el mundo, la misión de todo el pueblo cristiano en la parte que a ellos corresponde” (L.G. 31).
 Los laicos, como incorporados a Cristo por el bautismo, son también en cierto grado sacerdotes, profetas y reyes, para establecer el Reino de Dios en el mundo, en nuestra sociedad. Reino de verdad, justicia, amor y paz, en una sociedad dominada por la mentira, las injusticias, el egoísmo.
Los laicos tienen su función propia, en el ámbito de la Iglesia y en el mundo, para superar el “divorcio entre la fe y la vida”, divorcio o separación preocupante en el mundo de hoy (G.S. 43); y por qué no decir, más preocupante todavía en nuestro país, donde más del 90% son bautizados, laicos cristianos, pero dominados, manejados por un pequeño grupo que abusa del poder para servirse del pueblo y no para servir al pueblo.
El laico es “un hombre de Iglesia en el corazón del mundo y un hombre del mundo en el corazón de la Iglesia” (P. 786). En consecuencia, en un país marcado por agudos problemas de injusticias, “los laicos no pueden eximirse de un serio compromiso en la promoción de la justicia y el bien común, iluminados siempre por la fe y guiados por el Evangelio y por la Doctrina Social de la Iglesia, pero orientados a la vez por la inteligencia y la aptitud para la acción eficaz” (P. 793).
Las orientaciones que deben inspirar la acción política de los laicos cristianos son: “La búsqueda del bien común con espíritu de servicio; el desarrollo de la justicia con atención particular a las situaciones de pobreza y sufrimiento; el respeto a la autonomía de las realidades terrenas; el principio de subsidiaridad; la promoción del diálogo y la paz en el horizonte de la solidaridad”. (Compendio de la DSI, 565).
“Para el cristiano no basta la denuncia de las injusticias, a él se le pide ser en verdad testigo y agente de la justicia” (Juan Pablo II). “El laico encuentra en la enseñanza social de la Iglesia los criterios adecuados, a la luz de la visión cristiana del hombre. Por su parte, la jerarquía le otorgará su solidaridad, favoreciendo su formación y su vida espiritual y estimulándolo en su creatividad para que busque opciones cada vez más conformes con el bien común y las necesidades de los más débiles” (P. 525). De ahí que el obispo, el párroco, no pueden desentenderse de sus feligreses que procuran imbuir de un espíritu sano el ambiente político en que se mueven y actúan.


HABLEMOS DE POLÍTICA:  N° 12
Evangelización de la Política
Es posible que no suene bien para algunos oídos la conexión de estas dos palabras: Evangelio y Política. Sería por el concepto negativo que se tiene de la política, por un lado, y por el limitado conocimiento del Evangelio, por el otro. Con frecuencia creemos que nada tiene que ver el uno con el otro. De hecho, fácilmente algunos se escandalizan diciendo que “en el templo hoy se habla de política”, cuando apenas se trata de algunas consideraciones sobre un Evangelio “que tiene conexiones económicas, sociales, culturales y políticas”, en palabras de Puebla (N° 558). La predicación tiene que ser “el HOY de la Palabra de Dios” que se ha proclamado (Lc.4,11), y que no puede prescindir de la realidad que estamos viviendo.
“El cristianismo debe evangelizar la totalidad de la existencia humana, incluida la dimensión política” (P. 515). En efecto, nuestra existencia transcurre no solamente en el ámbito familiar y en los grupos sociales, sino también en la comunidad política. En esta comunidad, también existen valores y antivalores, virtudes y vicios, pecado y gracia, elementos para el bien y también para el mal. De ahí la necesidad de que esta comunidad política también sea imbuida de los valores del Evangelio, como la verdad y la justicia, la projimidad y el espíritu de servicio, la honestidad y el respeto a la dignidad humana. Sería una forma de contrarrestar los antivalores allí reinantes, como la mentira y la injusticia, los egoísmos y la corrupción, el afán de lucro y de dominación.
La doctrina social de la Iglesia pertenece al ámbito de la teología moral (S.R.S. 41). Aplica la moral cristiana al orden social. “Una doctrina que si se pone en práctica puede eliminar las injusticias y llevar a una mejor y más equitativa distribución de las riquezas”. Su fin es la justicia (“Madre y Maestra”,226)
Esta evangelización sería también una manera de rehabilitar la política, tan desacreditada en el país, no porque la política sea mala en sí sino por el mal uso que hacen de ella muchos políticos. Tarea nada fácil esta evangelización, ya que en palabras de Pablo VI “debe alcanzar y transformar los criterios de juicio, los valores determinantes, los puntos de interés, las líneas de pensamiento, los modelos de vida que están en contraste con el Evangelio. En otras palabras, “debe llegar hasta las raíces de nuestra cultura, ese estilo de vida común que caracteriza a nuestro pueblo” (E.N.).
La evangelización de la política es un gran desafío para los pastores y principalmente para los laicos cristianos. Se trata de que la Buena Noticia traída por el Señor Jesús ocupe no solamente los pequeños espacios (el corazón, el alma, la familia, la institución eclesial) sino también los grandes espacios, incluido el campo de la política.


HABLEMOS DE POLÍTICA: N° 13
Necesidad de un saneamiento moral
En 1979 los obispos de nuestro país publicaron un documento con el nombre de “Saneamiento moral de la nación”, que se considera de permanente actualidad. La preocupación central de dicho documento es el “grave deterioro moral de nuestra sociedad, la quiebra de los valores morales que pone en peligro la estabilidad misma de la nación”. La causa es la corrupción pública y privada, la mala administración de la justicia, la impunidad, que lleva a “la necesidad de saneamiento de nuestras instituciones públicas y privadas”. Sin dudas, hoy habría que agregar otras causas más, otras instituciones y grupos que agravan el deterioro moral de la convivencia nacional.
La quiebra de los valores se manifiesta en hechos delictuosos públicos y privados, con impunidad de sus autores, y el documento habla de tres ídolos: el tener, el placer y el poder. 
El primero es el ídolo de la riqueza que lleva al tener y exhibir; el predominio del dinero, dinero rápido sin mirar a los medios: robos, asaltos, fraudes, estafas, contrabandos, evasión de impuestos, quiebras fraudulentas, licitaciones públicas amañadas, sobrefacturaciones, tráficos de drogas, de armas, etc.
Las consecuencias son: la subversión de valores. El tener vale más que el ser. Crecientes desigualdades. Injusticias y violencias.  Necesidades artificiales. Alcoholismo y drogadicción. Prostitución. El trabajo honesto y sacrificado se vuelve cada vez más raro. Se perdió la conciencia de pecado: “robar no es malo, sólo que hay que saber hacerlo”.
El ídolo del placer: reina un ambiente de hedonismo. Pornografía en los medios de comunicación. La TV cada vez más audaz en la presentación de espectáculos. Embarazos de adolescentes; infidelidades matrimoniales que destruyen la familia. Frivolidad y superficialidad en la juventud. Abusos de las personas. Hay pérdida de la conciencia moral.
El ídolo del poder. ¿El poder, para qué? No para el servicio sino para el provecho propio, la familia, parientes y amigos; para acumular bienes (tierras, vehículos lujosos, etc.); para el placer, el turismo, la exhibición.
Entre las causas se encuentran: la falta de educación en todos los niveles y la ausencia de justicia. Y entre las consecuencias: el empobrecimiento del pueblo, el aumento de las desigualdades sociales. 
Entre las acciones a emprender: la difusión de la Doctrina Social de la Iglesia: la concientización, la organización y la educación permanente de nuestra gente sobre todo en materia de educación cívica y moral.



HABLEMOS DE POLÍTICA: N° 14
 La JUSTICIA como fin de esta Doctrina Social (M. y M. 226).
Se entiende por justicia “el reconocimiento fundamental de la igual dignidad de todos los hombres, el desarrollo y la protección de los derechos humanos esenciales y una equidad asegurada en el reparto de los principales medios de subsistencia” (Comis. Teol. Internac.). “La acción en favor de la justicia y la participación en la transformación del mundo, se nos presenta claramente como una dimensión constitutiva de la predicación del Evangelio” (Sínodo 1971). “El amor cristiano al prójimo y la justicia no se pueden separar. Porque el amor implica una exigencia absoluta de justicia” (ibid.).
Los pobres son los predilectos de Dios (P. 1143). La opción por ellos implica compromiso, cambiar las estructuras que no les favorecen. Hay que conseguir cambios que respondan a los verdaderos intereses de los pobres (P.30). El amor exige justicia. La injusticia va contra el plan de Dios. La salvación es liberación integral de las injusticias.
Medellín nos dice: “La miseria como hecho colectivo, es una injusticia que clama al cielo”. “El amor a Cristo y a nuestros hermanos será no sólo la gran fuerza liberadora de la injusticia y la opresión, sino la inspiradora de la justicia social”.
El Papa Juan Pablo II expresa que “la Iglesia no puede en modo alguno dejarse arrebatar por ninguna ideología o corriente política la bandera de la justicia, la cual es una de las primeras exigencias del Evangelio y, a la vez, fruto de la venida del Reino de Dios” (P. Social en A. Latina). Y añade: “Por ello un aspecto insoslayable de la evangelización de los más pobres es dar mayor vigor a una activa preocupación social, guiados siempre por la palabra de Dios y en íntima comunión con los pastores”. 
La promoción de la justicia entra en la misión de la Iglesia; “la evangelización de la sociedad incluye constitutivamente la promoción de la justicia” (JUSTICIA en el mundo, n.6). La Iglesia busca el bien total del hombre. Hace falta para eso “cambios profundos de las estructuras que respondan a las legítimas aspiraciones del pueblo hacia una verdadera justicia social; cambios que, o no se han dado, o han sido demasiado lentos en la experiencia de América Latina” (P. 30).
También es fundamental la administración de justicia. El profeta Isaías dice: “Pobre de aquellos que perdonan al culpable por dinero y privan al justo de sus derechos” (Is. 5, 23). Moisés dijo a los Jueces: “Cuando juzguen, no se dejarán influenciar por persona alguna, sino que escucharán lo mismo al pobre que al rico, al poderoso que al débil, y no tendrán miedo de nadie, porque actuarán en lugar de Dios” (Deut. 1,17). San Agustín, por su parte, dice: “Qué son los pueblos sin justicia sino una manga de ladrones”. Es decir, sin una administración de justicia imparcial e independiente, respetable y respetada, volveremos a la ley de la selva, la ley del más fuerte, y al “ojo por ojo, diente por diente”.


HABLEMOS DE POLÍTICA: N° 15
La Política para una convivencia democrática
Como queda dicho, la política grande, del bien común, busca una convivencia justa y fraterna entre todos los ciudadanos; una convivencia democrática, de la que también habla la doctrina de la Iglesia.
Un documento al respecto, que conserva su actualidad, es la Alocución Radial del Papa Pío XII sobre el tema (24/ XII/ 44), con motivo de la terminación de la II Guerra Mundial; “para evitar en adelante la repetición de semejante catástrofe es necesario crear en el pueblo mismo eficaces garantías”.
La democracia se entiende tradicionalmente como “el gobierno del pueblo por el pueblo y para el pueblo” (A. Lincoln). La palabra clave aquí es PUEBLO y Pío XII hace una interesante descripción, distinguiendo muy bien de lo que es MASA, “enemiga capital de la verdadera democracia y de su ideal de libertad y de igualdad”. Veremos también con esto si en nuestro país, en materia política, predomina el pueblo o la masa.
Dice el Papa que el PUEBLO “vive y se mueve con vida propia. Vive de la plenitud de la vida de los hombres que lo componen, cada uno de los cuales—en su propio puesto y a su manera—es persona consciente de sus propias responsabilidades y de sus convicciones propias”. Y agrega que, “de la exuberancia de vida de un pueblo verdadero, la vida se difunde abundante y rica en el Estado y en todos sus órganos, infundiendo en ellos con vigor, que se renueva incesantemente, la conciencia de la propia responsabilidad, el verdadero sentimiento del bien común”.
Se puede agregar que, “en un pueblo digno de tal nombre, el ciudadano siente en sí mismo la conciencia de su personalidad, de sus deberes y de sus derechos, de su libertad unida al respeto de la libertad y de la dignidad de los demás”.  Diríamos entonces que pueblo es conciencia, racionalidad, criterio personal propio, saber convivir con los demás.
La MASA en cambio es todo lo contrario: “la masa es por sí misma inerte, y no puede recibir movimiento sino de afuera”. Espera el impulso de fuera, juguete fácil en las manos de un cualquiera que explota sus instintos o impresiones, dispuesta a seguir, cada vez una, hoy ésta, mañana aquella otra bandera”.
“De la fuerza elemental de la masa, hábilmente manejada y usada, puede también servirse el Estado en las manos ambiciosas de uno solo o de muchos agrupados artificialmente por tendencias egoístas; puede el mismo Estado, con el apoyo de la masa reducida a no ser más que una simple máquina, imponer su arbitrio a la parte mejor del verdadero pueblo”.
Bajando a nuestra realidad, diríamos que la masa va detrás del que más promete, del que grita más fuerte, que como ovejas pasan por el mismo agujero del alambrado. Es el grupo con pañuelos de color, movido por el fanatismo y el líder, que va a votar sin conciencia ni responsabilidad. No se trata ni de elegir, sino de poner el voto preparado por el dirigente.


HABLEMOS DE POLÍTICA: N° 16
La democracia en palabras de Juan Pablo II
La democracia fue uno de los temas desarrollados por el Papa en su visita a nuestro país en 1988. Para la dictadura de entonces, nuestro país vivía en plena democracia que, para el dictador era “la paz que vive la República en todo el territorio nacional”. Pero era la paz impuesta por el miedo y la violencia, por el Estado de Sitio permanente y las leyes liberticidas 294/55 y 209/70, la paz del silencio y del sepulcro. Por eso, advierte el Papa que “la paz no es compaginable con una forma de organización social en la que solamente algunos individuos instauran, a su exclusivo provecho, un principio de discriminación, según el cual los derechos y la misma existencia de los otros vienen a depender del arbitrio de los más fuertes”. Esa era la realidad, el reinado de la prepotencia y el mbarete.
El Papa nos dijo: “La vigencia simultánea y solidaria de valores como la paz, la libertad, la justicia y la participación, son requisitos esenciales para poder hablar de una auténtica sociedad democrática” (A los “Constructores de la Sociedad”). Es decir, con la paz solamente, que tampoco era una paz verdadera, estábamos lejos de los otros valores indispensables para una convivencia democrática.
“No será posible hablar de democracia donde no exista la participación real de todos los ciudadanos en poder tomar las grandes decisiones que afectan a la vida y al futuro de la Nación”. Y nosotros agregamos: si tres personas no podían reunirse para conversar, no había posibilidad de organizaciones de base que sirvieran de canales de participación. Además, “una verdadera democracia no puede atentar en manera alguna contra los valores que se manifiestan bajo forma de derechos fundamentales” (ibíd.). Los derechos a la reunión y organización son fundamentales.
La recomendación que nos dejó el Papa fue muy oportuna cuando nos dijo: “En actitud de concordia y de diálogo, hay que tratar de buscar las formas de participación más conforme a la expresión de las aspiraciones profundas de todos los ciudadanos” (Constructores, 5). El presidente Stroessner también escuchó en su mismo Palacio este consejo de Juan Pablo II: “Vuestra tarea de gobernantes se verá inmensamente facilitada y alcanzará una eficacia insospechada si en todo momento procuráis buscar los medios para facilitar el diálogo y la mayor participación de todos en la cosa pública”.







HABLEMOS DE POLÍTICA: N° 17
Los efectos de la mala política
A la luz de los criterios y orientaciones de Pío XII sobre la democracia, podemos mirar la democracia que tenemos en nuestro país.
Hablamos de mala política cuando no se tiene en cuenta el bien común, las instituciones públicas no funcionan, hay una corrupción generalizada; el gobierno se maneja con clientelismo, prebendarismo, amiguismo, nepotismo; una situación que lleva a más pobreza, desigualdades sociales y sufrimientos del pueblo.
En estos casos la democracia tiene varias calificaciones que nos invitan a mirar nuestra realidad política:
1.- Una democracia formal y no real. Nuestros representantes no nos representan. Representan sus intereses personales, familiares, partidarios. No hay democracia económica; no manda la ley sino el dinero de los poderosos. Es una democracia electoralista.
2.- Una democracia elitista: se ven siempre las mismas caras de siempre; solamente se da alguna rotación o recambios en los puestos.
3.- Es plutócrata: se accede a los cargos mediante dinero. Es la democracia de los poderosos, que suele relacionarse con la cleptocracia de los dineros mal habidos.
4.- Es mercantilista: se ha vuelto un mercado, que requiere marketing; triunfan los candidatos con buena imagen, buena apariencia, tuneados en los grandes afiches. No importa si tienen ideas y programas.
5.- Sin ética: usan la mentira, engaños, falsas promesas, deshonestidad, traición, oportunismo, corrupción, nepotismo, falta de compromiso con el pueblo.
6.- Maquiavélica: no importan los medios con tal de conseguir el fin: subir al poder, sirviéndose del pueblo o masa. En vez de medio o herramienta para la solución de los problemas económicos y sociales del país, el poder se convierte en fin para sí mismo.
Cuando hablamos de corrupción o cleptocracia, a nivel popular se la llama trampa, robo, pero a nivel de los técnicos de los poderes estatales tiene varios nombres engañosos que disfrazan su gravedad; así, hablan de lesión de confianza, malversación de fondos, desfalco,  cohecho, apropiación indebida, desvío de fondos públicos, sobrefacturación, precios inflados, obras fantasmas, licitaciones amañadas, adjudicaciones mafiosas, deudas impagables, nepotismo, planilleros, despilfarros de fondos públicos, utilización indebida de fondos públicos, etc., etc.


HABLEMOS DE POLÍTICA:  N° 18
Bien común y participación
“En la República del Paraguay la soberanía reside en el pueblo”, dice nuestra Constitución (art. 2). Somos pueblo y no masa, como dijimos. Como pueblo tenemos la soberanía, o sea, el poder supremo en el país, que ejercemos por medio de nuestros representantes electos por el voto (art. 3). Ellos son nuestros mandatarios y nosotros los mandantes y dueños del poder. Esto nos habla del valor que tiene el voto, nuestro derecho político fundamental. De nuestro voto consciente y responsable va a depender la calidad de mandatarios o gobernantes que vamos a tener.
El compromiso cristiano en la política nos exige involucrarnos, participar, porque “La única condición necesaria y suficiente para que el mal triunfe es que los hombres de bien no hagan nada”. El silencio de los buenos fomenta la audacia de los malos, dicen otros. “Los paraguayos podemos ser pobres honradamente, pero nunca esclavos de la explotación ajena” (Juan Sinforiano Bogarín).
Es necesario, entonces, informarse, conocer a los candidatos, elegir y no solamente votar, porque después sufrimos el mal gobierno que nosotros mismos ponemos. Pero si nos resulta difícil saber por quienes votar, nos es más fácil saber por quiénes no votar, por ejemplo:
Por los que no cumplieron lo prometido y ahora vuelve a prometer. Por los que usan los recursos del Estado en su campaña electoral. Por los que destituyen a funcionarios públicos que no se alinean a su grupo. Por los que ofrecen dinero por nuestro voto. Por los que se enriquecieron rápidamente en la función pública. Por los que aparentan interés por nuestros problemas solamente en estos tiempos. Por los que toda la vida están viviendo a costilla del Estado. Por los que ubican a toda la parentela en los puestos públicos. Por los que tienen deudas ante la justicia por irregularidades cometidas, etc. 
“La corrupción se ha vuelto un cáncer nacional. La corrupción en lo económico y otros aspectos de la vida se ha enraizado en el corazón del hombre paraguayo precipitándole a una cada vez mayor corrupción moral. Por eso decimos que el peor legado de la dictadura fue la destrucción del hombre paraguayo” (CEP. “Un camino de esperanza”). Es preocupante la brecha que existe entre la fe que profesamos y la moral que vivimos. “El divorcio entre la fe y la vida diaria de muchos debe ser considerado como uno de los más graves errores de nuestra época” (G.S. 43).
Por sus frutos se conoce al árbol; así también por su vida y sus obras conocemos a los que pueden mejorar la vida de nuestra comunidad; aquellos que se destacan por su laboriosidad, honestidad, solidaridad, servicio al bien común, y que merecen nuestro voto y nuestra confianza.  
  


HABLEMOS DE POLÍTICA: N° 19
La política en la Encíclica “Fratelli tutti” (Todos hermanos)
El Papa Francisco, en su reciente Encíclica sobre la fraternidad y la amistad social como dimensión universal del amor, quiere reivindicar la política. Pero una sana política, porque entiende que la creación de un mundo nuevo, donde haya lugar para el desarrollo de todos, requiere también de una política adecuada y no será posible sin ella. Propone que la política lidere los grandes cambios que el mundo necesita.
Reconoce que “para muchos la política hoy es una mala palabra, y no se puede ignorar que detrás de este hecho están a menudo los errores, la corrupción, la ineficiencia de algunos políticos. A esto se añaden, dice el Papa, las estrategias que buscan debilitarla, reemplazarla por la economía o dominarla con alguna ideología”. Y se pregunta Francisco: ¿“puede funcionar el mundo sin política?. ¿Puede haber un camino eficaz hacia la fraternidad universal y la paz social sin una buena política?”. (176-177).
El Papa insiste que “la política no debe someterse a la economía; no se puede justificar una economía sin política”; y agrega, “pienso en una sana política, capaz de reformar las instituciones, coordinarlas y dotarlas de mejores prácticas, que permitan superar presiones e inercias viciosas”. “El mercado solo no resuelve todo, aunque otra vez nos quieran hacer creer este dogma de fe neoliberal. Se trata de un pensamiento pobre, repetitivo, que propone siempre las mismas recetas frente a cualquier desafío que se presente. El neoliberalismo se reproduce a sí mismo sin más, acudiendo al mágico “derrame” o “goteo” –sin nombrarlo—como único camino para resolver los problemas sociales”. (168).
El Papa señala la necesidad de “la tarea educativa, el desarrollo de hábitos solidarios, la capacidad de pensar la vida humana más integralmente, la hondura espiritual”. Son condiciones para dar calidad a las relaciones humanas, de tal modo que sea la misma sociedad la que reaccione ante las inequidades, las desviaciones, los abusos de los poderes económicos, tecnológicos, políticos o mediáticos. “Hay visiones liberales que ignoran el factor de la fragilidad humana, e imaginan un mundo que responde a un determinado orden que por sí solo podrá asegurar el futuro y la solución de todos los problemas” (167).
Es tan rica esta doctrina del Papa sobre la política que es imposible abarcar todo en pocas líneas. Agregamos estas frases: “un individuo puede ayudar a una persona necesitada, pero cuando se une a otros para generar procesos sociales de fraternidad y de justicia para todos, entra en el campo de la más amplia caridad, la caridad política”. “Una vez más convoco, dice, a rehabilitar la política, que “es una altísima vocación, es una de las formas más preciosas de la caridad, porque busca el bien común”. (180).
“Todos los compromisos que brotan de la Doctrina Social de la Iglesia, provienen de la caridad que, según la enseñanza de Jesús, es la síntesis de toda la Ley”. (181).



HABLEMOS DE POLÍTICA: N° 20 - INFORMACIONES COMPLEMENTARIAS
Conviene también saber:
1.- La palabra ENCÍCLICA viene de “en círculos”, por los destinatarios de estos documentos pontificios. El encabezamiento era dirigido: a los cardenales, arzobispos, obispos, presbíteros, religiosos y fieles en general. O sea, desde los círculos más pequeños hasta los más grandes, pero era para los miembros de la Iglesia Católica.
2.- Este círculo se abrió más desde el Papa Juan 23 cuando publica su Encíclica “Pacem In Terris (1963), que dirige a los ya mencionados pero agregando “a todos los hombres de buena voluntad”. De hecho, la paz es de interés para toda la humanidad. Desde entonces los documentos pontificios van igualmente para todo hombre de buena voluntad. Además de Encíclica, algunos documentos tienen otros nombres, como Carta Apostólica, Exhortación Pastoral, etc.
3.- ¿Por qué los nombres están en latín? Porque los originales de estos documentos están escritos en latín, que es lengua muerta y permanecerá igual a través de los siglos. Vemos que las lenguas habladas, el castellano actual, por ejemplo, difiere en muchas palabras del castellano antiguo. Por eso, los documentos pontificios, igual que los del Concilio, llevan por nombre las dos palabras iniciales del original en latín.
4.- El documento que originalmente no fue escrito en latín: se suele mencionar la encíclica “El desarrollo de los pueblos”, de Pablo VI (1967), que habría sido escrito en francés porque participaron en su redacción sociólogos franceses, luego fue puesto en latín (Populorum Progressio), para la conservación del texto original también lengua latina.
5.- Los documentos del actual Papa Francisco los conocemos directamente con sus nombres en italiano (Laudato si, Fratelli tutti etc.) pero los originales sin duda se conservan también en latín.
5.- La Encíclica más antigua, que inició la serie de documentos pontificios fue la “Rerum Novarum” (De las Cosas Nuevas), del Papa León XIII sobre la cuestión obrera, en 1891.

LAICOS POR EL CAMBIO “TETÄGUA REMIANDU”: Mario Urbieta, Carlos Garay, Pedro y Mario Parra Gaona, Rodolfo Romero, Juan Manuel Peralta, Virginio Torres, Rosi Rolón, Bernarda Pino, Josefina Frasquerí, Dionisio Gauto (redactor), Mons. Mario M. Medina (asesor).
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